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MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Obras y Espacios Públicos

Secretaría General Técnica

ANUNCIO

Número de expediente: 711/2009/1963.
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión cele-

brada el 2 de julio de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:
«Primero.—Aprobar definitivamente, de conformidad con el ar-

tículo 107 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid, el proyecto de urbanización del Área de Planeamien-
to Remitido 06.03 “Cocheras de Bravo Murillo”, del Distrito de
Tetuán, presentado por la Empresa Municipal de la Vivienda y Sue-
lo de Madrid, Sociedad Anónima, cuyo presupuesto de ejecución
por contrata, incluido el 16 por 100 de IVA, asciende a la cantidad
de 1.427.384,52 euros, que contempla los servicios urbanos de ex-
planación y pavimentación, abastecimiento de agua, saneamiento,
energía eléctrica, alumbrado público, jardinería, canalización de co-
municaciones y distribución de gas.

Segundo.—El plazo de ejecución de dichas obras se fija en ocho
meses y el de garantía será de dos años a partir de la fecha de recep-
ción de las obras por el Ayuntamiento de Madrid».

Lo que se publica para general conocimiento, significando que el
referido acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interpo-
ner contra el mismo recurso potestativo de reposición ante la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien podrá ser impugnado direc-
tamente en el orden jurisdiccional ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, modificada por Ley 19/2003, de 23 de di-
ciembre, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otro recurso
que estime pertinente.

Madrid, a 3 de julio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(02/8.226/09)

Madrid, a 3 de julio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(02/8.225/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Departamento de Licencia Generales

Unidad Técnica de Licencias 3

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias de 23 de di-
ciembre de 2004, se informa que la entidad abajo relacionada ha solici-
tado licencia de instalación en la finca que se indica.

El proyecto podrá ser examinado en Departamento de Licencias
Generales, Unidad Técnica de Licencias 3, del Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, tercera planta,
en el plazo de veinte días, contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio, y, en su caso, formular dentro de dicho plazo, por es-

crito, las alegaciones que se estimen oportunas, en los Registros Mu-
nicipales o en cualquier otro registro, de conformidad con el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Emplazamiento: calle San Ezequiel, número 4-A.
Actividad: preparación, almacenamiento y distribución de pesca-

dos y mariscos.
Titular: “Productos del Mar La Gaviota, Sociedad Limitada”.
Expediente: 711/2009/09334.
Madrid, a 1 de julio de 2009.—La jefa del Departamento Jurídi-

co de Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(02/2.566/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Departamento de Licencia Generales

Unidad Técnica de Licencias 5

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias de 23 de di-
ciembre de 2004, se informa que la entidad abajo relacionada ha solici-
tado licencia de instalación en la finca que se indica.

El proyecto podrá ser examinado en Departamento de Licencias
Generales, Unidad Técnica de Licencias 5, del Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, tercera planta,
en el plazo de veinte días, contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio, y, en su caso, formular dentro de dicho plazo, por es-
crito, las alegaciones que se estimen oportunas, en los Registros Mu-
nicipales o en cualquier otro registro, de conformidad con el artículo
38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Actividad: almacenamiento de bollería.
Emplazamiento: calle Santeras, número 31.
Titular: “Hijos de Antonio Juan, Sociedad Limitada”.
Expediente: 711/2009/8569.
Madrid, a 3 de julio de 2009.—La jefa del Departamento Jurídi-

co de Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(02/2.565/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente: 101/2009/01228.
Tipo de expediente: OC Obras acondic. puntual ed. cat/mod. Act.
Interesada: “Kitevalencia, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Caños del Peral, número 9.
Actividad: bar-restaurante.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificadas, de acuerdo con el proyecto
que, unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distri-
to, pudiendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.


